
 

Auto 000333 

Radicado 6300131100021994278997 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

 

Armenia Q., febrero veintiocho (28) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada de la parte convocante 

en este asunto, y dado que la exoneración ya se hizo efectiva, siendo los dineros 

retenidos garantía de la obligación alimentaria, se autoriza la entrega de los depósitos 

judiciales, efectúese el procedimiento para tal fin a través del portal web transaccional, 

el interesado deberá acudir al Banco Agrario portando su documento de identidad, al 

área de depósitos judiciales y posteriormente a la Caja para su pago. 

 

De otro lado ofíciese a la Secretaría departamental de educación y a la Fiduprevisora 

comunicando el levantamiento de la medida cautelar de embargo aquí decretada, 

tanto sobre el salario como la cesantía a que tiene derecho el señor Quintero Serna. 

Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria del presente auto. Remítase en 

consecuencia este auto a la abogada al correo marisaabo@yahoo.es 

 

NOTIFIQUESE 
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